
 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente: 0500133330142020 008100 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Demandante: Alirio Ávila Hernández y otra 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Asunto: Inadmite demanda 

 
Se INADMITE la presente demanda al tenor de lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se 
concede el término de diez (10) días contados a partir del siguiente al de la 
notificación por estados del presente auto, para que la parte demandante allegue los 
siguientes requisitos formales, so pena de rechazo: 
 
1. Se deberá acreditar respecto del acto demandado, esto es la Resolución N° 
1422 del 14 de septiembre de 2010, que se ejerció y decidió el recurso de 
apelación que de acuerdo con la ley es obligatorio, en cumplimiento de lo 
ordenado por el numeral 2 del artículo 161 del CPACA.  
 
Adicionalmente, en el evento de que la entidad haya proferido otro acto 
administrativo para resolver el recurso de apelación, deberá aportarlo y demandar 
su nulidad; en caso contrario demandará la nulidad del acto ficto. 
 
2. Conforme a lo establecido en el artículo 166 del C.P.A.C.A. se deberá allegar 

copia de la notificación del acto demandado. 
 
3. El escrito de subsanación deberá enviarse al correo electrónico 
adm14med@cendoj.ramajudicial.gov.co 1. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m. 
LAURA MARÍA CORREDOR ZULETA 

Secretaria 
 

                                                
1 De lunes a viernes en horario de 08:00 am a 5:00 pm 
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